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1. Autoría del documento 

1. Responsable de elaboración: Loïc Martínez Normand (subdirector de 

ordenación académica). 

 

2. Responsable de revisión: Cristian Moral Martos (subdirector de calidad y 

acreditaciones). 

 

3. Responsable de aprobación: Francisco Javier Soriano Camino (director). 

4. Certificadora de su aprobación en Junta de Escuela: Pilar Quevedo Cano 

(secretaria académica) en la sesión nº 237 de Junta de Escuela Ordinaria de 

fecha 20 de septiembre de 2024 de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Informáticos de la Universidad Politécnica de Madrid. 

2. Control de versiones 

0. Versión inicial (Aprobada por J.E.) 

• Definición inicial del subproceso 

1. Versión 01 (Aprobada por J.E. el 25/10/2013) 

• El Proceso de Verificación de los planes de estudios pasa a ser un subproceso 

del nuevo PR Gestión de Planes de Estudios. 

2. Versión 02 (Aprobada por C.C. el 11/02/2015) 

• Se eliminan los indicadores 2 y 3 por ser difícil de establecer el estándar. 

3. Versión 03 (Aprobada por C.C. el 21/09/2018) 

• Se revisan las evidencias y se eliminan las siguientes: 

o ANX-SBPR/ES/002-02-01 Solicitud de Verificación de nuevo título grado o 

máster. 

o ANX-SBPR/ES/002-02-07 Informe de la Comisión de Expertos ante la 

Reclamación del Centro a la Resolución negativa de verificación, del nuevo 

título grado o máster, ante el CU. 

• Se añade la evidencia ANX-SBPR/ES/002-02-03 Alegaciones presentadas por 

parte del Centro. 

• Se recodifican las evidencias que quedan. 

4. Versión 04 (Aprobada por J.E. el 20/09/2024) 

• Revisión del lenguaje: Uso de lenguaje inclusivo y de minúsculas en referencias 

a cargos o grupos (según RAE). 

• Actualización de formato y estilo del documento según criterio del modelo SAIC 

2.2, que mejora su accesibilidad. 

• Actualización del nombre del subproceso, eliminando la palabra “nuevos” y 

añadiendo la palabra “oficiales”. 

• Ampliación del alcance del subproceso a programas de doctorado. 

• Actualización, reorganización y codificación de los documentos de referencia. 
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• Actualización de los registros y evidencias, y de su codificación. 

• Eliminación de los indicadores al considerarse innecesarios.  

• Actualización del flujograma. 
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3. Objeto 

Este subproceso describe el mecanismo mediante el cual el Centro gestiona la 

verificación de los títulos de grado y máster y programas de doctorado de carácter oficial 

y con validez en todo el territorio nacional adscritos al mismo, para que obtengan la 

aprobación y autorización por parte del Ministerio responsable en Universidades, para 

poder ser impartidos, previa evaluación del cumplimiento de los requisitos que recogen la 

legislación y normativa interna y externa vigentes, por parte de la agencia de calidad. 

4. Propiedad 

Responsable de la dirección del Centro. 

5. Documentación de referencia1 

• Documentos de referencia del proceso padre PR/ES/002. 

• ANX_SBPR-ES-002-01(07)[TT] Memoria provisional del nuevo título TT 

aprobada. 

6. Evidencias 

• Expediente del título TT a verificar: 

o ANX_SBPR-ES-002-02(01)[TT] Solicitud de verificación del título TT 

firmada por el/la rector/a o la persona en quien delegue. 

o ANX_SBPR-ES-002-02(02)[TT] Informe provisional de verificación de 

título TT, emitido por la agencia de calidad. 

o ANX_SBPR-ES-002-02(03)[TT] Informe final de verificación del título TT, 

emitido por la agencia de calidad. 

o ANX_SBPR-ES-002-02(04)[TT] Resolución de verificación del título TT, 

emitido por el Consejo de Universidades. 

o ANX_SBPR-ES-002-02(05)[TT] Informe favorable del Consejo Social del 

nuevo título TT. 

o ANX_SBPR-ES-002-02(06)[TT] En caso de recurso: Recurso del Centro 

ante el Consejo de Universidades a la resolución negativa de verificación del 

título TT. 

o ANX_SBPR-ES-002-02(07)[TT] Informe de la agencia de calidad ante el 

recurso del Centro sobre el informe de verificación del título TT. 

o ANX_SBPR-ES-002-02(08)[TT] Resolución definitiva de verificación del 

título TT, emitida por el Consejo de Universidades. 

o ANX_SBPR-ES-002-02(09)[TT] Memoria de verificación vigente del título 

TT. 

 

1 Por ejemplo, la memoria provisional del título 10II aprobada se codificaría como: ANX_SBPR-ES-

002-01(07)[TT]. 
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7. Indicadores 

En este subproceso no se recogen indicadores. 
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8. Flujograma 

Envía  memoria de 
nuevo título a VEOA/

EID

Realiza evaluación 
técnica de la memoria

¿Insta realizar 
cambios?

Introduce cambios Sí

Introduce la solicitud de 
verificación en app de 

Ministerio Universidades y 
se envía para su firma

Firma solicitud de verificación por 
delegación de Rector UPM (1) y 

solicita informe de viabilidad

No

Comprueba si la memoria 
cumple requisitos formales/

básicos

¿Hay deficiencias?
Introduce subsanaciones en la memoria para solventar 

deficiencias

Envía la memoria

Elabora informe 
provisional de verificación 

motivado 

¿Formulan alegaciones?

Elabora informe final de 
verificación del nuevo 

título

Envía informe a la UPM, 
CM, MU y CU

Sí

No

Emite resolución 
de verificación

Comunica 
resolución a MU, 

CM y UPM

Expediente del título TT a 
verificar:

• ANX_SBPR-ES-

Solicitud de 
verificación del título TT 
firmada por el/la rector/a o la 
persona en quien delegue.

• ANX_SBPR-ES-

Informe 
provisional de verificación de 
título TT, emitido por la agencia 
de calidad.

• ANX_SBPR-ES-

Informe final de 
verificación del título TT, 
emitido por la agencia de 
calidad.

• ANX_SBPR-ES-

Resolución de 
verificación del título TT, 
emitido por el Consejo de 
Universidades.

• ANX_SBPR-ES-

Informe 
favorable del Consejo Social del 
nuevo título TT.

• ANX_SBPR-ES-

En caso de 
recurso: Recurso del Centro 
ante el Consejo de 
Universidades a la resolución 
negativa de verificación del 
título TT.

• ANX_SBPR-ES-

Informe de la 
agencia de calidad ante el 
recurso del Centro sobre el 
informe de verificación del 
título TT.

• ANX_SBPR-ES-

Resolución 
definitiva de verificación del 
título TT, emitida por el 
Consejo de Universidades.

• ANX_SBPR-ES-

Memoria de 
verificación vigente del título 
TT.

(Grado/Máster: 15 días habiles.
Doctorado: 20 días naturales)

Envía solicitud de verificación, 
memoria e informe favorable

¿Emite
informe favorable de 

viabilidad económica y
social?

¿Es
favorable?

Sí

No

¿Realiza
recomendaciones?

(Hasta 2-3
iteraciones)

(Máximo 6 
meses desde 
solicitud; 4 en 
Centros con 
Acreditación 
Institucional)

(10 días 
hábiles)

(Si el Centro tiene 
Acreditación 

Institucional envía 
en paralelo a la 

agencia de calidad)

Documentos de referencia del 
proceso padre PR/ES/002.

Fin

Analiza las alegacionesSí

Modifican la 
memoria del título

(1) Para títulos de grado y máster firma el vicerrectorado responsable de ordenación académica y para programas de doctorado firma la Escuela 
Internacional de Doctorado UPM.

ANX_SBPR-ES-002-
01(07)[TT] Memoria provisional 
del nuevo título TT aprobada.

SBPR/ES/002-02 Subproceso de verificación de títulos oficiales

Agencia de Calidad / 
Comunidad de Madrid

Responsable de 
dirección

Entradas Salidas
Consejo de Universidades / 
Ministerio Responsable de 

Universidades

Vicerrectorado responsable de 
ordenación académica / Escuela 

Internacional de Doctorado

(3 días 
hábiles)

Sí

No

No

Recaba informe favorable de la 
memoria verificada del Consejo 

Social y lo remite a la CM

¿Presentan recurso? ¿Lo admite a trámite?

Valora el recurso

Emite informe sobre 
aspectos señalados por 

CU

Emite resolución definitiva que 
comunica a UPM, CM, MU y CU

(1 mes) Sí

¿Ratifica solución?

Sí

(En 10 días 
hábiles máximo 

desde la 
notificación de la 

resolución)

¿Es favorable?Fin

(En máximo 3 meses 
desde recepción de 

reclamación

Emite autorización 
para La impartición del 

título

Consejo de Ministros/as 
aprueba el carácter oficial 

del título

Ordena publicación del Plan de 
Estudios por delegación de Rector/a

Es publicado el carácter 
oficial del título

No

Fase de recurso
(en su caso)

Sí

No

No

Sí

No

Sí

Recopila la 
documentación 

del proceso

PR/ES/001 Proceso 
de elaboración y 
revisión del PAC

El título es inscrito en el RUCT

El título es publicado en BOE y BOCM

 


